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II ENCUENTRO DE LA RED DE CONSEJOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBES, Buenos Aires, 9 al 11 de abril de 2014-04-09

Guion intervención de Juan Moreno

Consejero del Comité Económico y Social Europeo (CESE)

LA POBREZA Y LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL A TRAVÉS DEL CESE

1. LA POBREZA EN EUROPA EN EL CONTEXTO DE LA CRISIS ECONÓMICA Y DE LAS POLÍTICAS DE AUSTERIDAD

A más de cinco años del comienzo de la gran recesión del siglo XXI, Europa exhibe un nuevo mapa de la pobreza.

No voy a ofrecer datos exhaustivos de la nueva situación y solo aludiré de forma breve a la situación en mi país España porque será tratada con mas detalle por mi colega Aragón.  

La clasificación entre pobres y no pobres no se establece siguiendo iguales baremos en todos los países pues ello depende del bienestar y de las rentas medias de cada país. Aunque los análisis de pobreza persistente o de larga duración se hacen en cada país  siguiendo la recomendaciones por ejemplo sobre la clasificación de pobreza persistente 

Aunque EUROSTAT, la agencia de estadísticas no desvela la metodología para el cálculo de indicadores se inclina a obtener indicadores no monetarios que contemplen no solo el ingresos de un indiduo sino la situación laboral del conjunto familiar. 

El fuerte aumento del desempleo y de los riesgos de pobreza se da principalmente en los países de la eurozona sometidos a los programas de ajuste Portugal, Italia, Irlanda, Grecia, España y Chipre.

También en algunos de los nuevos estados de la UE como Letonia (el 21,3 %), Rumanía (el 21,1 %), Bulgaria (el 20,7 %), , Lituania (el 20,2 %) , más de una quinta parte de la población se considera en riesgo de pobreza
Pero la situación va más allá de la periferia. En los países hasta ahora más avanzados economica y socialmente también se ven afectados: En Alemania, Gran Bretaña, Holanda,o Francia se ha multiplicado los bancos de alimentos y se recortan prestaciones

Según Eurostat, en 2012 unos 124 millones de personas -24.8% de los 28 países de la UE- estaban en “peligro de pobreza o exclusión social”, definición que incluye tanto la pobreza relativa como la absoluta. En 2008 la cifra era del 17%.

La crísis ha traido un aumento de la pobreza, del desempleo y de las necesidades sociales

Han aumentado las desigualdades

Se ha debilitado el estado del bienestar. Han sido atacado en muchos países los fundamentos del modelo social europeo. La protección al desempleo, la negociacion de los convenios colectivos, el sistema sanitario.

Las corrientes políticas xenofobas se han fortalecido electoralmente en muchos países (los ultimos, en Francia y en Hungria) responsabilizando a los inmigrantes y a la propia UE del empobrecimiento. 

Las políticas de ajuste aplicadas en los países mas amenazados por la crisis han significado una disminución del gasto social de los Estados.

En el conjunto de la UE el gasto social (protección social y educación) representaba en 2007 el 30% del PIB. 

Aunque algún país como Irlanda ha salido ya de los programas de rescate y en otros, como en España se apunta una leve mejoría económica, las políticas de austeridad impiden una recuperación del empleo a corto plazo.
2) INICIATIVAS DEL CESE

Breve explicación del funcionamiento y composición del CESE como Organo consultivo de las Instituciones de la UE: Comisión, Consejo y Parlamento
Mas de 300 consejeros en erepresentacion de los tres sectores organizados en 3 grupos y 6 secciones

Dictamenes ordinarios o de iniciativa.

Relaciones con la sociedad civil de todo el mundo. Misiones, comités de seguimiento por areas:  Cumbres de CES EUROMED, ENCUENTROS DE LA SOCIEDAD CIVIL UE-CELAC

La pluralidad de la composición lleva a trabajar por consenso. No es fácil coincidir completamente en temas como las políticas de austeridad 

Sin embargo se han aprobado numerosos dictamenes favorecedores de la creacion de empleo, de la protección de la inmigracion irregular o de las personas vulnerable.

Ejemplo 4 dictamenes importantes:
1. Una vida digna para todos:
Acabar con la pobreza y dar al mundo un futuro sostenible

(Mayo 2013, ponente Pichenot) 

Para contribuir a  la negociación abierta en las Naciones Unidas  lograr una definición universal de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) con vistas a conciliar, a largo plazo, la lucha contra la pobreza, el consumo y la producción sostenibles y la conservación de los recursos naturales. 

El dictamen deba  respuesta a la  Comunicación de la Comisión Europea titulada «Una vida digna para todos: Acabar con la pobreza y dar al mundo un futuro sostenible»
Recomendaciones del CESE:

El CESE pide  que se reserve un trato de igual a igual en particular  a los países más pobres y al centenar de países con ingresos medios, superando la antigua distinción establecida entre países desarrollados y países en desarrollo.

Que esta discusión se haga mediante un proceso participativo de la sociedad civil en materia de buena gobernanza.
2. Inmigracion irregular en la regón mediterránea
(ponentes Gkofas y Mallia, octubre 2013)

Tras la tragedia de Lampedusa y la crisis humanitaria de los refufiados sirios:

Este dictamen de iniciativa del CESE, muy oportuno, tiene como tema la necesidad de establecer una política global europea en materia de inmigración irregular que esté basada en la solidaridad y los derechos humanos. Es necesario incorporar mecanismos de reparto de la carga y flexibilizar la gestión de los fondos si la UE quiere reaccionar a desastres como el naufragio de Lampedusa del 3 de octubre pasado mediante instrumentos jurídicos y humanitarios que realmente reflejen los valores europeos.

Asimismo, el Comité emitirá un dictamen sobre la manera de crear una ciudadanía europea más inclusiva, participativa y abierta a los inmigrantes

3. Renta mínima europea e indicadores de pobreza (ponentes Dassis y Boland, febrero 2013
En este contexto, el CESE cree que el establecimiento de una renta mínima europea, contribuirá a la cohesión económica, social y territorial, a la protección de los derechos humanos fundamentales, al equilibrio entre los objetivos económicos y sociales y al reparto equitativo de los recursos y la renta.

Mediante una diractiva marco que establezca los criterios para que en cada país se fije una renta mínima
Pide establecer un fondo europeo para su financiación
4.  “Por una acción concertada para prevenir y combatir la pobreza energética” (septiembre, 2013, Pierre-Jean Coulon y Bernardo Hernández Bataller
Se hacen propuestas importantes al Consejo  Europeo, a la Comisión y a los gobiernos de los Estados miembros encaminadas a resolver, o al menos aliviar, la situación a la que se ven abocadas cerca de sesenta millones de personas en Europa, con graves dificultades para acceder a un consumo básico de energía.

Las subidas de los precios de electricidad, gas, petróleo y de otros combustibles se han disparado en el cuadro de la crisis económica empujando hacia la exclusión social a las personas con bajos ingresos o desempleadas. Mientras tanto no existen indicadores ni definición de “pobreza energética” en el ámbito de la UE y solo recomendaciones a los estados miembros para que garanticen “una protección adecuada de los clientes vulnerables”.

Pero solo algunos países contemplan, de forma insuficiente, medidas paliativas. 

El dictamen del CESE considera urgente que se establezca un Compromiso Europeo de Seguridad y Solidaridad Energética y en ese marco la creación de un Observatorio Europeo y un Fondo Europeo específicamente dedicados a la erradicación de la pobreza energética. 

ACTIVIDADES DEL CESE EN AMÉRICA LATINA

El Comité Económico y Social Europeo organizó el Séptimo Encuentro de la Sociedad Civil

Organizada Unión Europea-América Latina en Santiago de Chile los días 4, 5 y 6 de diciembre de 2012.

En este Encuentro se dieron cita representantes de las organizaciones de la sociedad civil de la Unión

Europea y América Latina, incluidas sus instancias consultivas nacionales y regionales.

En la Declaración Final, entre otras cosas se pedía eue en la reorientación de la política de Cooperación al Desarrollo de la UE hacia América Latina no   excluya de los países beneficiarios a los países catalogados como “países de renta media” manteniendo los beneficios del SGP plus; Respeto de los Principios y Derechos Fundamentales del Trabajo de la OIT.

En los Acuerdos comerciales: Caítulo social y participación de la sociedad civil; puesta en marcha de los mecanismos de participación en los Acuerdos ya firmados con México, Chile, América Central y Perú y Colombia.

Relanzamiento de las negociaciones con el Mercosur.
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